
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
No. 462 -  Santiago de Cali, 22 de marzo de 2017 

 
 

AMPLÍAN PLAZOS PARA INFORMACIÓN EXÓGENA AÑO GRAVABLE 2016  
 

Por considerarlo de interés, y de aplicación inmediata, remitimos Resolución No. 000016 

de marzo 15 de 2017 proferida por la DIAN, que modifica el artículo 37 de la Resolución 

No. 112 de octubre 29 de 2015 que contiene los plazos para suministrar información 

exógena del año gravable 2016. 

 

Los nuevos plazos deberán atenderse teniendo encuenta la calificación, de gran 

contribuyente o persona jurídica, en el momento de informar, y son los siguientes: 

 

1. GRANDES CONTRIBUYENTES  

 
ÚLTIMOS 

DÍGITOS NIT 
FECHA 

 

ÚLTIMOS 
DÍGITOS NIT 

FECHA 

4 18 abril 2017 9 25 abril 2017 

5 19 abril 2017 0 26 abril 2017 

6 20 abril 2017 1 27 abril 2017 

7 21 abril 2017 2 28 abril 2017 

8 24 abril 2017 3 02 mayo 2017 

 

2. DEMÁS PERSONAS JURÍDICAS Y ASIMILADAS, Y PERSONAS NATURALES 

 
ÚLTIMOS 

DÍGITOS NIT 
FECHA 

 

ÚLTIMOS 
DÍGITOS NIT 

FECHA 

31 a 35 03 mayo 2017 81 a 85 17 mayo 2017 

36 a 40 04 mayo 2017 86 a 90 18 mayo 2017 

41 a 45 05 mayo 2017 91 a 95 19 mayo 2017 

46 a 50 08 mayo 2017 96 a 00 22 mayo 2017 

51 a 55 09 mayo 2017 01 a 05 23 mayo 2017 

56 a 60 10 mayo 2017 06 a 10 24 mayo 2017 

61 a 65 11 mayo 2017 11 a 15 25 mayo 2017 

66 a 70 12 mayo 2017 16 a 20 26 mayo 2017 

71 a 75 15 mayo 2017 21 a 25 30 mayo 2017 

76 a 80 16 mayo 2017  26 a 30 31 mayo 2017 

 

NOVEDADES TRIBUTARIAS 



No. 462 -  Santiago de Cali,  22 de marzo de 2017 

 
 
 

Aprovechamos la oportunidad para recordar los aspectos que compartimos en nuestra 

Novedad Tributaria No. 461 de marzo 3 de 2017, sobre las modificaciones introducidas 

para la información exógena de los años gravables 2016 y 2017, con respecto a la de 

años anteriores. 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

.../… 

 

“RECIBIR UNA LECCIÓN NO ES SUFICIENTE, 

DEBEMOS APROVECHARLA” 


